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EXTRACTO

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 20 de mayo de 2026, a las 
12:00 horas, a través de videoconferencia, mediante plataforma electrónica 
zoom, se rematará el inmueble ubicado en esta ciudad, en PASAJE TRES N° 
1893, que corresponde al sitio N° 7 de la Manzana G, de la Población Ca-
milo Henrriquez. El dominio a nombre de ALEX MISAEL ACUÑA FUENTES, 
rola inscrito a fojas 1787 N° 3233, del Registro de Propiedad del año 2010, 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Mínimo postura suma de 
$28.607.443. Precio pagadero dentro delos 5 días hábiles siguientes al de la 
fecha de la subasta, mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Es-
tado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
N°91900103048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-0.Para tener derecho a 
participar en la subasta y hacer posturas, las personas naturales interesadas no 
deberán encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, conforme lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley N° 21.389 y, deberán constituir garantía equivalente 
al 10%del mínimo fijado para el inmueble a subastar, a través de un vale vista, 
el que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes 
en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del 
remate, dinero que perderá el subastador como pena en la hipótesis de lo dis-
puesto en el artículo 494 del Código de Procedimiento Civil. Restos de bases y 
demás antecedentes en la Secretaria del Tribunal, causa Rol N º C-1840-2024, 
caratulada “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con ACUÑA FUENTES, 
ALEX MISAEL”.
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REMATE.

Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, 
Independencia 617, Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará 
el viernes 8 de mayo de 2026, a las 11:00 horas inmueble 
ubicado en calle Enrique Lizondro Calvo N° 3311, que 
corresponde al sitio N° 7 de la manzana B, del Proyecto 
Portal del Estrecho Dos, Primera Etapa, inscrito fojas 
2888, N° 4528 en Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Punta Arenas año 2019. Postura mínima 
$69.475.933,.- Precio pagadero contado. Interesados 
deberán rendir caución 10% mínimo fijado mediante vale 
vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser entregado 
entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se 
realizará de manera presencial en el Tribunal. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulados 
“Banco del Estado de Chile con Cárcamo Contreras, José 
Clenardo y otra”, Rol N° C-2347-2023.- PUNTA ARENAS, 
21 de abril de 2026. LA SECRETARIA
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Caleta Olivia

Secuestran una camioneta 
relacionada a la causa de 

“Pato” García
La acción se concretó cuando el personal de la Comisión Investigadora realizó ●●

un allanamiento en una casa de avenida Costanera. Durante el procedimiento se 
incautó una camioneta Nissan, la que tiene relación con la desaparición de Mario 
“Pato” García.

Desde el pasado 8 de 
diciembre en horas 
de la tarde se ini-
ció la búsqueda de 

Mario “Pato” García, quien 
subió a la caja de una camio-
neta y desde ese momento no 
se supo más nada de él.

Ante la incertidumbre la 
familia radicó una denuncia 
policial por desaparición de 
personas.

Desde ese momento co-
menzaron las investigaciones 
por parte de la policía sin 
lograr encontrarlo o algún 
indicio que pudiera llevar-
los a él.

En enero del corriente 
año, se encontraron res-

tos óseos en las afueras de 
Caleta Olivia, por lo que se 
realizó un amplio rastrillaje 
logrando hallar otros tantos, 
los cuales fueron peritados 
y entregados a la morgue ju-
dicial para que le realizaran 
las pruebas de ADN y esta-
blecer la identidad.

Ante la queja de la fa-
milia que la investigación 
no avanzaba y según sus 
dichos la investigación no 
avanzaba se quejaban de la 
policía. Fue así que desde 
el Ministerio de Seguridad 
se armó una Comisión 
Investigadora, encabeza-
da por el Comisario Mayor 
Luis Poblete, acompañado 
por personal de las distintas 
DDI de la provincia, especi-
ficó: “Tuvimos que empezar 
de cero, como toda inves-
tigación, y tenemos que 
trabajar lo primero y más 
importante con empatía con 
la familia”, sostuvo.

El comisario advir-
tió que no habrá límites 
en las líneas de indaga-
ción: “Vamos a investigar 
todo lo que tengamos que 
investigar: núcleo fami-
liar, laboral, todo. Esta 
comisión tiene la responsa-
bilidad bajo acta de trabajar 
con toda la información 
necesaria”.

Con el correr de los días, 
la Comisión realizó varios 
allanamientos y aprehendió 
a varias personas, quedan-
do un hombre y una mujer 
detenidos.

Tras una larga espera a 
fines de marzo se conoció 
que los restos incautados 
pertenecerían a Pato García, 
esto hizo que la Justicia 
cambiara la carátula de la 
causa a homicidio.

La Comisión continuó 
con su trabajo y allanaron 
otras viviendas y demora-
ron a más personas.

Pero llegó el momento 
en donde no pudieron con-
tinuar ya que había piedras 
en el camino, pero esto no 
evito que continuaran in-
vestigando, hecho que dio 
resultados en la tarde de 
ayer, cuando allanaron 
una vivienda de Avenida 
Costanera al 1000.

Con la orden en mano, 
los investigadores se pre-
sentaron en el domicilio 
y allí comenzaron con la 
búsqueda de elementos de 
interés para la causa que 
se investiga.

TiempoSur pudo cono-
cer que, en el domicilio, 
los policías secuestraron 
una camioneta Nissan la 
que guardaría relación con 
la causa.

Hasta ahora se espe-
ran directivas de la sede 
judicial para seguir con 
las investigaciones del 
caso.  

La comuna presentó 
un conjunto de medidas 
de alivio fiscal destina-
das a acompañar al sector 
comercial, en el marco de 
una reunión abierta reali-
zada junto a la Cámara de 
Comercio, Industria y Afi-
nes, con la participación de 
comerciantes locales.

El encuentro estuvo en-
cabezado por el intendente 
Pablo Grasso, junto al jefe 
de Gabinete Diego Robles, 
la diputada nacional Moi-
ra Lanesan, los diputados 
provinciales Eloy Echazú y 
Agostina Mora, la concejal 
Soledad Kamu y represen-
tantes del sector, entre ellos 
Leandro Fadul Presidente 
de la Cámara de Comercio, 
Industria y Afines.

Durante la reunión se 
abordó la compleja situa-
ción económica que atraviesa 
el comercio local, marcada 
por la recesión, la caída del 
consumo y la falta de actua-
lización de ingresos, factores 
que impactan directamente 
en la actividad.

Medidas de alivio fiscal 
A través de un decreto 

del Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante, se 
dispuso la implementación 

de un Plan de Alivio Fis-
cal que tiene vigencia hasta 
el 31 de diciembre del año 
2026 que incluye:

- Regularización de 
deudas para contribuyen-
tes del sector industrial, 
comercial y PyME.

-Planes de pago de has-
ta 8 cuotas para tributos 
municipales.

- Quita del 100% de in-
tereses resarcitorios.

-  B o n i f i c a c i ó n 
del 25% en la tasa de 
financiación.

- Suspensión de ejecu-
ciones fiscales durante la 
vigencia del plan.

Asimismo, se esta-
ble c ie ron  benef ic ios 
específicos para multas e 
infracciones:

- Planes de pago de has-
ta 12 cuotas.

- Quita del 100% de 
intereses.

- Reducción del 35% 
en multas.

También se dispuso la 
posibilidad de regularizar 
vencimientos de obligacio-
nes fiscales corrientes en 
cuotas sin interés y medidas 
de incentivo al consumo, 
como una hora gratuita de 
estacionamiento diario con 
ticket de compra en comer-
cios locales.

Municipio implementa 
medidas de alivio fiscal 
para el sector comercial
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